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La Junta limita los ingresos de los 
ayuntamientos por recalificar suelo  

 

Los alcaldes no podrán cobrar los convenios que negocien con 
los promotores hasta que la Comisión Provincial de Urbanismo 
los haya aprobado  

 

 

 
 

MÁLAGA. Los ayuntamientos no podrán recibir de los promotores dinero 
vinculado a convenios urbanísticos hasta que la Junta de Andalucía no haya 
aprobado los proyectos urbanísticos pactados entre los alcaldes y los 
empresarios. A partir del próximo lunes estas cantidades no se podrán 
exigir ni pagar antes de que la Comisión Provincial de Urbanismo autorice 
"los instrumentos de planeamiento", o sea, los planes de sectorización en 
los que se determina cómo se cambia la calificación del terreno.  

La costumbre de los ayuntamientos de cobrar en metálico los 
aprovechamientos urbanísticos (cesiones obligatorias de suelo) también 
sufrirá un cambio significativo: estas cantidades tampoco podrán 
ingresarse antes de que la Junta de Andalucía autorice los cambios que se 
introduzcan en la clasificación del suelo.  

Ésta es la novedad más significativa que contiene para las arcas 
municipales la Ley 13 de 2005 sobre Medidas para la Vivienda Protegida y 
el Suelo que, a su vez, modifica la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía (LOUA).  

Incluso cuando se paguen cantidades a cuenta este dinero será intocable. 
El artículo 24 de la Ley de Vivienda Protegida y la nueva redacción del 
artículo 30 de la LOUA son precisos al señalar que cualquier depósito 
"queda afectado al cumplimiento de dichos convenios, no pudiendo 
disponerse de las citadas cantidades hasta la aprobación del 
correspondiente planeamiento o de la delimitación de la unidad de 
ejecución".  

"Así se limita el chantaje al que someten los ayuntamientos a la comisión 
provincial de urbanismo cuando advierten de que ya han cobrado las 
compensaciones económicas por los convenios que se discuten", indica el 
secretario general de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la 
Consejería de Obras Públicas, Vicente Granados. "Se evitan esas presiones 
y se limita la distorsión de la lógica urbanística que lleva a pagar el suelo 
por sus expectativas, no en función de su clasificación", agrega Granados.  

La medida cobra mayor enjundia si se tiene en cuenta la dependencia que 
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tienen las finanzas municipales de los ingresos procedentes del urbanismo. 
Un informe elaborado por la consultora Deloitte para la organización 
turística Exceltur pone de relieve cómo en 26 municipios analizados en la 
costa mediterránea el sistema más habitual al que recurren para obtener 
financiación es el fomento del crecimiento urbanístico y la construcción. De 
hecho, el negocio inmobiliario resporta entre el 30 y 65 por ciento del 
presupuesto total.  

Los cambios imprimidos en la legislación sobre suelo y vivienda también 
apuntalan las restricciones ya contenidas anteriormente para obligar a 
destinar el suelo procedente de los aprovechamientos urbanísticos y el 
dinero cobrado por este concepto o a través de convenios al patrimonio 
municipal de suelo.  

Y este patrimonio municipal no se puede gastar en cualquier cosa. Los 
terrenos únicamente se pueden emplear en edificar viviendas protegidas 
(VPO), proyectos de interés público o actuaciones que redunden en la 
mejor gestión del patrimonio público, mientras que los ingresos en metálico 
se destinarán a comprar más suelo, promover vivienda protegida, 
actuaciones públicas que mejoren las zonas degradadas o edificaciones en 
la ciudad consolidada.  

El viceportavoz del grupo socialista en el Ayuntamiento y ex delegado de 
Obras Públicas, Enrique Salvo, resalta el uso torticero que se ha hecho de 
los ingresos vinculados a los convenios en Málaga convirtiendo "la 
excepción en norma al destinarse los recursos a fines que nada tenían que 
ver con el interés público". En este sentido Salvo recuerda el acuerdo 
rubricado años atrás en Rincón de la Victoria para la finca Huerta Julián por 
el que el Ayuntamiento ingresó "35 millones de pesetas que gastó en 
fuegos artificiales y después el convenio no fue aprobado en la Comisión de 
Urbanismo".  
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